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Nuestra v¡sión: "Un Poder Legislot¡vo fortolecido y

comprometido con lo sociedod"

Nuestro Misión: "Legislor y controlor en representoc¡ón

del pueblo pora la consolidoción delestodo soc¡olde

derecho"

M.H.C.S. No 453.-

Asunción, 0Z de noviembre de 2023

Señora Ministra:

Le remitimos la Resolución N" 307, QUE RETTERA EL PEDIDO DE ¡NFORME AL
MINISTERIO DE LA MUJER, REFERENTE AL PROTOCOLO DE ACCIÓN Y

PROFESIONALES ESPECIALIZADOS EN VIOLENCIA DE GÉNERO , diCtAdA POr ESIE AIIO

cuerpo legislativo en ses¡ón ord¡naria del 25 de octubre de 2023, de conformidad con lo
establecido en el artículo 5', párrafo primero de la Ley No 5.453/2015 "euE REGLAMENTA EL

ARTíCULO 192 DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL, DEL PEDIDO DE INFOR[/ES".
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RESOLUCIÓN NO 307.-

QUE REITERA EL PEDIDO DE INFORME AL MINISTERIO OE LA MUJER,
REFERENTE AL PROTOCOLO DE ACCIÓN Y PROFESIONALES
ESPECIALIZADOS EN VIOLENCIA OE GÉNERO.

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN PARAGUAYA

RESUELVE:

Reiterar el ped¡do de informe al l\ilin¡steno de la fvlujer, referente al protocolo de
acción y profesionales especializados en violencia de género, que fuera remitido
por Resolución N' 191, con M.H.C,S. 266 de fecha 14 de set¡embre de 2023, sobre
los siguientes puntos:

a) Cantidad de albergues disponibles y su localización, departamento, ciudad y
barrio.

b) Horario de atención en cada uno de los centros regionales de las mujeres.

c) Cant¡dad de profesionales psicólogos y psiquiatras, especial¡zados en violencia
de género y asimismo la cant¡dad de asistentes sociales.

d) Metodología de atención aplicada y protocolo de actuación.

e) Estado de los centros y albergues en cuanto a su manten¡m¡ento, insumos,
¡nfraestructura, mobiliarios, mater¡ales y mejoras realizadas.

f) Remitir el informe en formato impreso y d¡g¡tal.

Dar un plazo de diez dÍas hábiles para remit¡r el informe requerido a la Honorable
Cámara de Senadores, de conformidad con lo establecido en la Ley No 5.453/2015,QUE REGLAMENTA EL ARTICULO 192 DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL,
DEL PEDIDO DE INFORñ/ES". En caso de no remit¡r en el plazo señalado, se
aplicará lo d¡spuesto en el artículo 5' párrafo segundo, de la mencionada ley y lo
establecido en el artículo 193 de la Constitución.

Artículo 3.o Comunicar a quienes corresponda, y cumplido, archivar

Artículo l.'

Artículo 2."

DAOA EN LA SALA DE SESIONES OE LA HONORABLE
SENADORES DE.LA NACIÓN, A LOS VEINTICINCO DíAS
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINNTRÉS.

DE
DEDEL

Noelia Cabrera Petters Arn

En

a o 6nzález
dente 1o

de la Presidencia
o

oo

e

NA

a¡¡ do

aria Parlamentaria
ald

mara de Senadores

"SESQUICENTENARIO D[, LA EPOPEYA NACIONAL: 11164 - I E70"


